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Ciudad de México, a 09 de septiembre de 2025. 
 

ISRAEL LEYVA MORAES 
DIRECTOR DEL PLANTEL 
PRESENTE 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA MADRE, PADRE DE FAMILIA O TUTOR(A) LEGAL SOBRE EL USO DEL  
EQUIPO DE CÁMARAS DE GRABACIÓN Y VIGILANCIA. 

CICLO 2025-2026 
 
El(la) que suscribe, C. ________________________________________________  en mi calidad de padre (     ), madre (     ) o tutor(a) (     ) 

del alumno(a) _____________________________________________________________________, inscrito en el Grupo ______________ en la 

Escuela Secundaria General No. 93, Martín Luis Guzmán”, manifiesto estar enterado(a) que, en atención al cuidado de la 

integridad física y psicológica del alumnado establecido “Guía operativa para la organización y funcionamiento de los 

servicios de educación básica, especial y para adultos de escuelas públicas en la Ciudad de México”; a que el plantel cuenta 

con una extensión territorial amplia y; a que el resguardo de su patrimonio  es también una responsabilidad de las 

autoridades, la escuela cuenta con circuito cerrado de televisión al interior de plantel para fines estrictamente de 

monitoreo y vigilancia. Por ello, en apego a la disposición que establece que “los planteles educativos que cuenten con 

un sistema de videovigilancia, circuito cerrado de televisión, o algún otro sistema de monitoreo en video, y con la 

finalidad de apoyar en las medidas de seguridad del alumnado, deberán contar por escrito, el consentimiento de madres 

y padres de familia o tutores y la orientación de un uso exclusivo en zonas estratégicas de movilidad común. La 

videovigilancia deberá respetar los principios de proporcionalidad, idoneidad y mínima intervención. La instalación de 

cámaras de videovigilancia en centros escolares es una medida alternativa de apoyo a las tareas de seguridad para 

salvaguardar el derecho de los alumnos a una vida libre de violencia, sin menoscabo de su derecho a la intimidad”. Al 

respecto, además de conocer el Aviso de Privacidad Simplificado, el cual está a la vista de la comunidad escolar; por este 

conducto, en mi calidad de padre (     ), madre (     ) o tutor(a) legal (     ) del o la menor de edad arriba citado(a), otorgo 

a las autoridades de este plantel educativo el CONSENTIMIENTO INFORMADO SOBRE EL USO DEL SISTEMA DE 

VIDEOVIGILANCIA, en el entendido que el uso de imagen de mi menor queda resguardado en apego al aviso de 

privacidad.  

 

A T E N T A M E N T E 
 

 
C.  

NOMBRE Y FIRMA 
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